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_l

3 0 Aco 2022

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y Xll, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,23 BlS, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México,4, 51 fracciones ll y )fill y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-123-SOT-25 y acumulado PAOT-
2022-lO-2-SOf -?, relacionado con la denunc¡a y la invest¡gación presentadas ante este Organismo

descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de enero de 2022, rnapersona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercló su derecho a sol¡c¡tar que sus

datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón conf¡dencial, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en mater¡a de conservac¡ón patr¡monial, construcción (demol¡c¡ón, excavación y publ¡c¡tación

vecinal) y fus¡ón de predios, por los traba.ios de obra que se realizan en calle Spencer número 425 y calle Campos

Eliseos número 11, colonia Polanco V Secc¡ón, AlcaldÍa Miguel Hidalgo; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo

de fecha 17 de enero de 2022.
l, , ]

Con fecha 05 de enero de 2022, la titular de esta ProcuradurÍa determinó que corresponde a la Subprocuraduría

de Ordenam¡ento Territorial realizar las acciones, d¡l¡gencias y trám¡tes correspondientes a la invest¡gación de

oficio, por presuntos incumplimientos de las disposiciones jurídicas en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y construcción, por las intervenciones y modificaciones que se real¡zan en el pred¡o ubicado en calle

Campos Elíseos número 1 1, colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo
.::

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada y de Ia investigación de oficio, se realizaron los reconocimientos de

hechos y las solic¡tudes de información a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante

sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, V, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así

como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad apl¡cable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

conservación patrimonial, construcción (demolic¡ón, excavación y publicitación vecinal) y fusión de predios, como

es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, y el Reglamento de Construcc¡ones, todos para la Ciudad de

México, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegac¡onal de Desarrollo

Urbano vigente en Miguel Hidalgo. ------/2
4

Ciudad de México, a
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En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se t¡ene Io

t/&o

1 . En mateiia de desarrollo urbano (uso de suelo) y conservac¡ón patrimon¡al.

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda
de Ia Ciudad de México (SlG-SEDUVI CDMX) y de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
"Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel H¡dalgo, a los predios objeto de
investigaciÓn les corresponde la zon¡ficación H/12135 (Hab¡tacional, '12 niveles máximo de altura, 35% mínamo
de área libre, V¡vienda mínima: 250 m2)

i t':

Asimismo, se encuentran dentro de Área de Conservación Patrimonial, s¡endo aplicable la Norma de
Ordenación nÚmero 4 en Areas de Actuac¡ón, por Io que cualquier intervención requiere contar con Dictamen
Técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y V¡vienda de la Ciudad de México (SEDUV|)

En razón de lo anter¡or,,se solicitó a la D¡rección de Patrimonio Cultural Urbano y Espac¡o público de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, informar si emitió Dictamen Técnico para llevar a cabo
actividades de intervenc¡ón y/o construcción (demol¡ción y excavación) y para la fus¡ón de los predios ub¡cados
en calle Spencer nÚmero 425 y calle Campos Elíseos número 1'1, colonia Polanco V Secc¡ón, Alcaldia Miguel
Hidalgo. En respuesta, la Dirección en comento informó que los ¡nmuebles de referencia se localizan en Áreá de
Conservac¡ón Patrimonial, y que en sus arch¡vos cuenta con

Dictameh técnico favorable en materia estrictamente de conservación patr¡monial número
SEDUVI/DGOU/DPCUEP173212021, de fecha 18 de mayo de 2021, para llevar a cabo la demolición total
de la ed¡ficación existente, conformada por semisótano, planta baja, planta alta y azotea, con una
superficie total de construcción de 696.99 m2, emitido para el inmueble ubicado en calle Spencer número
425, colon¡a Polanco V Sección, Alcaldía M¡guel Hidalgo
D¡ctamen técn¡co favorable en mater¡a estrictamente de conservación patrimonial número
SEDUVI/DGOU/DPCUEP175912021, de fecha 18 de mayo de 2021, para llevar a cabo la demol¡ción total
de la edif¡cac¡ón existente, conformada por planta baja, planta alta y azotea, con una superf¡cie total de
construcción de 737.33 m2, emitido para el inmueble ubicado en calle campos Elíseos número 1.1,
colonia Polanco V Secc¡ón, Alcaldía M¡guel Hidalgo

ofic¡o SEDUVI/DGOU/DPCUEP/241812021 de fecha 05 de noviembre de 2021, mediante el cuat se
em¡tió una Prevención para el proyecto de obra nueva pretend¡do, a @zón de no cumplir con Ia
restr¡cc¡ón minima indicada en la Norma de Ordenación Partjcular a la construcción para diversas zonas,
además de que se deberá atender lo indicado en la Norma de Ordenación Particular para el paisaje
Urbano. -------------

Ll
N4edellín ZO2,.piso 5, colonia Roma Sur, atcaldÍa Cuauhtémoc, C.p. 06OOO, C¡udad de tüéxico
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Dictamen técnico no favorable en- estricta materia de conservaciÓn patrimonial número

SEDUVI/DGOU/DPCUEP/0068/2022, de fecha 10 de enero de 2022, para el proyecto de obra nueva,

por incumplir con la Normatividad apl¡cable del Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco". --.-

t* pRocURADURíAAMBrE]¡TAL y DEL oRDE AMtEt{To
TERRtroRtaL DE LActuoAD oE MÉxrco

suBpRocuRADURiA DE oR0ENAMTENTo rERRlr0RlAL

o

o

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 17 de mazo de 2022 por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se hizo constar med¡ante acta circunstanciada que en el lugar objeto de investigac¡ón, se

observaron dos predios del¡mitados parcialmente por tapiales metálicos que sobresalen del alineam¡ento; sin

constatar trabajos constructivos

Al respecto, se giró oficio al Director Responsable de Obra, prop¡etario, poseedor y/o encaroado de los predios

objeto de denuncia, inv¡tándolo a comparecer en las oficinas de esta SubprocuradurÍa para man¡festarse respecto

a los hechos que se investigan; s¡n que a la fecha de emisión de la presente §e cuente con respuesta

Con independencia de lo anterior, a efecto de mejor proveer y atender el principio de exhaustividad en la atenc¡Ón

de la investigación, en fecha 06 de julio de 2022 personal adscrito a esta subprocuraduria realizó olro

reconocimiento de hechos, constatando que los dos predios continúan delimitados parcialmente por tapiales

metál¡cos que sobresalen del alineamiento; sin constatar trabajos constructivos

Ahora bien, derivado de la revisión a las documentales aportadas por la SEDUVI, se adv¡erte que para llevar a

cabo la demolición total de los inmuebles investigados, se cuenta con los Dictámenes Técnicos favorables

números sEDUV|/DGOU/DPCUEp t732tz\2't y SEDUVUDGOU lOPCUEPt759l20?1; no obstante, la SEDUVI

em¡tió dictamen técn¡co no favorable para el proyecto de obra nueva, por incumptir con la normativ¡dad aplicable

del Programa Parcial de Desarrollo urbano "Polanco"; por lo que previo a la ejecuciÓn de lgs.trabajos de obra

nueva, el particular deberá presentar ante esa Secretaría un proyecto constructivo que Cumpla Con el citado

Programa Parcial, para la obtención del d¡ctamen técnico correspondiente

En conclusión, a los pred¡os ubicados en calle spencer nÚmero 425 y calle campos Elíseos nÚmero 11, colonia

potanco V Secc¡ón, Alcaldía Miguel Hidalgo, les corresponde la zonificación H/l2135 (Habitacional, 12 niveles

máx¡mo de altura, 35% mínimo de área l¡bre, vivienda mÍnima: 250 m'?). Asim¡smo, se encuentran dentro de Area

de Conservación patrimonial, y cuentan con tres Dictámenes Técnicos de la SEDUVI en matéria de conservación

patrimonial, dos de éstos favorables para demolición total, y uno no favorable para el proyecto.de obra nueva; no

obstante, actualmente no Se real¡zan trábajos de demoliciÓn ni de obra nueva en los predios, conforme a lO

constatado en los reconocimientos de hechos realizados en fechas 17 de mazo y 06 de julio

2. En materia de constfucción (demolición, excavación y public¡tación vec¡nal) y fusión de pred¡os.

t: l

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de construcc¡ones para la ciudad de

México, la licencia de construcciÓn espec¡al es el documento que expide la Alcaldía para, enlre otros aspectos,

demoler una obra o instalación y para excavar cuando no sea parte del proceso de construcción de un edif¡cio'

De ¡gual manera, el articulo 63 del Reglamento citado, establece que no procede la exped¡ción de la licencia de

construcción especial, respecto de lotes o fracc¡ones de terrenos que hayan resultado de la fusión de predios,

efectuados sin autorización de la Administración

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldia C-u-a-uhtéT9§tc P'06000' Ciudad de Méx¡co

Paot.mx T. 5265 OTAO ext 13621
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Derivado de la consulta realizada en el S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México (Stc-SEDUV¡ CDMX), se advierte que los predios objeto de denuncia están
ubicados en Av. Campos Elíseos número 1.1 y Calle Spencer número 425, tal y como se observa en la siguiente
imagen. -------j-ii.¡:-----------

FUE TE: SIG-SEDUVI

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado en fecha 17 de marzo de 2022, pérsonal adscr¡to a estaSubprocuraduría hizo constar mediante acta carcunstanc¡ada que se observaron dos predios delimitadosparcialmente poi tapiaiés metálicos que sobresalen del alineamiento. Desde el acceso ubicado sobre la calleCampos Elíseos, se observó por un resquicio de Ias láminas u n inmueble preexistente de dos niveles, en el quese encontraban varios costales con cascajo al inter¡or: as¡m ismo, se observó una lona con información de lalvlanifestac¡ón de Construcc¡ón, para el domicil¡o de Av Campos ElÍseos No. I 1. Durante Ia visita no seconstataron trabajos de demolic¡ón en proceso de eJecución, tampoco se observaron trabajos de obra nueva nitrabajadores

Ad¡c¡onalmente, 5e sblióito a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de ta Atcaldía Miguet H¡dalgo,
informar si para los pred¡os investigados cuenta con anGcedentes de licencia de construcción eispecial para
demoliciÓn y excavación, de registro de manifestación de construcción, así como de L¡cenciá de Fusión y deconstancia de PublicitaciÓn vecinal. En respuesta, la subdireccaón de Licencias adscrita a esa D¡rección
Ejecutiva, remitió copia simpre de diversas documentares, entre ras que se encuentran ras s¡gu¡entes:

Licencia de Fus¡ón de Predios forio 003/21, número AMH/DGGAJ/DERAJSUAFVFUSOO 2t202,t , de
fecha 24 de mayo de 2021, para Ia fusión de los predios ubicados en calle Cam pos Elíseos número '11
y calle Spencer número 42S, ambos en la colonia polanco V Sección , con una superficie total de '1,363.25
m2

t.

:

"%
o

pRocuRAouRfA aMBtENfal y DEL oRDENAMtENfo
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Registro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo B en la Modal¡dad de Obra Nueva fol¡o FMH-B-023-
2021, con número de registro RMH-B-023-21, defecha 04 de junio de2021, para el predio ubicado en
Av. Campos El¡seos número 11, colon¡a Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, con superfic¡e
de 1 ,363.25 m2, para un proyecto de obra nueva de '12 niveles y 3 sótanos, con supgrficie de desplante
de 843.81 m'z(61.90%), superficie de área libre de 5'19.44 m2 (38.10%), y superficie de construcc¡ón
sobre nivel de banqueta (s.n.b.) de 9,995.25 m,, para 32 viviendas.

Constanc¡as de Alineam¡ento y Número Of¡cial folios 53112020 y 5?912020, de fecha 18 de diciembre de
2O2O, parc los pred¡os ub¡cados en calle Spencer número 425 y calle Campos Elíseos número 11,
respect¡vamente

l

Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 1 3543-151OLGE2o, con fecha de expedic¡ón 19
de octubre de 2020, para el predio ubicado en calle Campos Elíseos número 11, colonia Chapultepec
Polanco, Alcaldía M¡guel Hidalgo, que cert¡fica la zonificación H1121351250 (Habitacional, 12 niveles
máximo de altura, 35% mÍnimo de área l¡bre, V¡vienda minima: 250 mr), para un máximo de 25 viv¡endas
permit¡das

;" '' !

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 8369-151OLGE20, con fecha de expedic¡ón 1O

de junio de 2020, para el pred¡o ubicado en calle Spencer número 25, colonia Chapultepec polanco,
Alcaldía Miguel Hidalgo, que cert¡f¡ca la zonificación Hl12l35l25l (Habitacional, 12 n¡veles máximo de
altura, 35% mlnimo de área libre, Vivienda mínima: 250 m2), para un máximo de 16 v¡v¡endas permit¡das.

Der¡vado del anális¡s de las documentales aportadas por la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de
la Alcaldía Miguel Hidalgo, se desprende que los pred¡os investigados cuentan con L¡cencia de Fusión de Predios
folio 003/21 ,y con Registro de Man¡festación de Construcc¡ón T¡po B en la Modalidad de Obra Nueva fol¡o FMH-
8-023'2021, para un proyecto de 32 viviendas en 12 niveles; no obstante, conforme al articulo 94 Bis de la Ley
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el proced¡m¡ento de publ¡c¡tac¡ón vecinal es un requisito
indispensable para la procedenc¡a del registro de manifestac¡ón de construcción tipo B o C, así como para la
expedición de licencias de fusiones, entre olros permisos y licencias, por lo que previo a tramitar la licencia de

l

fusión de predios y a registrar la manifestac¡ón de construcción del proyecto de obra nueva, el part¡cular debió
agotar el citado procedim¡ento de publicitación vecinal para obtener las constanciái de publ¡citac¡ón
correspondientes, situación que no aconteció -----

Aunado a lo anter¡or, se advierte que los predios invest¡gados no cuentan con Constanc¡a de Publ¡citac¡ón Vecinal
para demolic¡ón, ni con la Licencia de Construcción Espec¡al para Demol¡ción prevista en el artÍculo 55 del
Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México.

;\': :t l

Asim¡smo, con la final¡dad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó
un análisi§ multitemporal con las imágenes de la herram¡enta Google Maps, en las que se advierte que desde
sept¡embre de 2008 hasta abtil de 2021,|os inmuebles ¡nvest¡gados contaban con dos n¡veles de altura cada
uno, ventanas hac¡a las vial¡dades, cada uno delimitado por rejas metálicas y bardas per¡metrales, así como
vegetaciÓn; accesos vehiculares y peatonales, tal y como fue constatado durante el reconocimiento de hechos

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur, atcatdía Cuauhtémoc, C.p. O6000, Ciudaá de üéx¡co
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621
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realizado por personal adscr¡to a esta unidad administrativa en marzo de 2022, advirtiendo que solamenle se
realizó la colocac¡ón de tapiales metálicos, como se observa en las siguientes imágenes

SPENCER 425

SEPTIEMBRE 2008. ABRIL 2021

FUENTE: GOOGTE MAPS

AV. CAMPOS ELíSEOs 11

SEPTIEMBRE 2008. ABRIT 2021

FUENTE: GOOGLE MAPS

,rl,

;.1
No obstante, a efecto de mejor proveer y atender el principio de exhaustividad en la atenc¡ón de la investigac¡ón,

en fecha 06 de.iul¡o de 2022 personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un segundo reconoc¡miento de

hechos, donde se constató que los dos inmuebles cont¡núan delimitados por tapiales metálicos; pero sin constatar

intervenciones, demol¡ciones o trabajos de excavación, ni obra nueva------

MedellÍn 2O2,jp¡so 5, colon¡a Roma Sur, alcaldÍa Cuauhtémoc, c.P. o6000, C¡udad de México
' paot.mx T.5265 O78O ext 13621
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De lo antes expuesto, se concluye que para los predios ub¡cados en calle Spencer número 425 y calle Campos

Elíseos número 11, colonia Polanco V Secc¡ón, Alcaldía M¡guel H¡dalgo, se tramitó la Licenc¡a de Fusión de

Predios folio O03121, y el Registro de Manifestac¡ón de Construcción Tipo B en la Modalidad de Obra Nueva

folio FMH-B-023-2021, con número de reg¡stro RMH-B-o23-21, pa.a un proyecto de 32 viv¡e.ldas en 12 niveles;

s¡n contar con las respect¡vas constancias de publicitac¡ón vecinal, en contravención con lo establecido en el

artículo 94 Bis de la Ley de Desarrollo Urbano de Ia Ciudad de México; aunado a que no cuentan con Constancia

de Publicitación Vecinal para demolic¡ón, ni con la Licencia de Construcc¡ón Especial para Demolición. Cabe

mencionar que, a la fecha de em¡sión de la presente, en los predios no se realizan trabajos de demolición,

excavación n¡ de obra nueva.-------------

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Alcaldía M¡guel H¡dalgo, realizar las

acciones legales conducentes, a fin de dejar sin efectos la Licenc¡a de Fusión de Predios folio 003/21 y el Registro

de Manifestac¡ón de Construcción t¡po B en la Modalidad de Obra Nueva folio FMH-B-023-2021, con número de

registro RMH-B-023-21, toda vez que no se agotó el procedim¡ento de publ¡citac¡ón vecinal previsto en la Ley de

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que sé actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracc¡ón X y 89

del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedimaentos Civiles para la

Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

:' IL A los pred¡os ubicados en calle Spencer número 425 y calle Campos ElÍseos número I I , colonia Polanco

V Secc¡ón, Alcaldia Miguel Hidalgo, les corresponde la zonif¡cac¡ón H/12135 (Habitac¡onal, 12 niveles

máximo de altura, 35% mínimo de área libre, Vivienda mínima: 250 m'z). ----*:
As¡mismo, se encuentran dentro de Área de Conservac¡ón Patr¡monial, siendo aplicable la Norma de

Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación, por lo que cualquier intervención requiere contar con

Dictamen Técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México

2. Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta unidad administrat¡va,

en el lugar objeto de investigación se observaron dos predios delimitados parc¡almente por tapiales

metálicos que sobresalen del alineamiento; as¡mismo, se observó una lona con información de la
Manifestación de Construcción, para el domicilio de Av. Campos Elíseos No. 11. Durante la visita no se

constataron trabajos de demol¡ción en proceso de ejecución, tampoco se observaron trabajos de obra

nueva ni trabajadores

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O6OOO, C¡udad de 1"1éx¡co
paot.mx T. 5265 o78o ext 13621 iJ :
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favorable número SEDUVI/OGOU/DpCUEp/0068t2022, para el proyecto de
Normatividad aplicable del Programa parcial de Desarrollo Urbano ',polanco

Expediente: PAOT-2022-1 23-SOT-25

Y Acumulado PAOT-2022-tO-2-SOT-2

obra nueva, por incumplir la

Los predios objeto de ¡nvest¡gac¡ón cuentan con Dictámenes Técn¡cos favorables números
SEDUVI/DGOU/DPCUEP1732l212'l y SEDUVI/DGOU/DPCUEP/759/2021, emitidos por ta Dirección det
Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
ciudad de México, para la demolición total de los dos ¡nmuebles, así como Dictamen Técnico no

5. Los inmuebles motivo de denuncia no cuentan con Consta
ni con Licencia de Construcción Especial para Demolición.

ncia de Publicitación Vecinal para demol¡ción,

emite en su contexto, independientemente
de sus respectivas competencias. -------

de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

6. CorrespÓndé a la D¡recciÓn Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidatgo, real¡zar
las acciones legales conducentes, a fin de dejar s¡n efectos la L¡cencia de Fusión depredios folio 003/21
y el Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón Tipo B en Ia Modalidad de Obra Nueva fotio FMH-B-023-
2021 , con número de registro RMH-B-023-21 , toda vez que no se agotó el procedimiento de publicitación
vec¡nalprevistoenlaLeydeDesarrolloUrbanodelaciUdaddeMéxicoysUReg¡amento'

La.presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para su anvest¡gación y al
estudio de los dobumeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracciÓn lll de la Ley O¡gánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
México

SEGUNDO'- Se dejanla safuo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de conocer hechos,
actos u omis¡ones que const¡tuyan violaciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento terrnor¡at de la
Ciudad de Méx¡co, presente la denuncia correspondiente ante esta ProcuradurÍa o ante la autoridad competente.-

i ,. 
"lIr4edellín 2o2, piso 5, coronia Roma sur, alcaldía cuauhtémoc, c.p. o6000, ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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4. Para los pred¡os investigados se tramitó la Licencia de Fus¡ón de Predios folio OO3/21, y el Reg¡stro de
Manifestac¡Ón de Construcción Tipo B en la lvlodalidad de Obra Nueva fol¡o FMH-B-023- zózt, con
número de registro RMH-B-023-21, paa un proyecto de 32 v¡v¡endas en l2 nivelest sin contar con tas
respectiüas óohstancias de publicitación veciñal, en conlravención con lo establecido en el artÍculo 94
Bis de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de ¡/éx¡co.
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TERCERo.- Notifíquese ra presente Reso¡ución a ra persona denunc¡ante. así como a ra Di recc¡ón Ejecutiva de
Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo.

IC/AC

Medellín 202, p¡so 5, coton¡a Roma Sur, qlcatdia Cuauhtémoc, C.p. O6000, C¡udad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext'13621 i,i . :
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Así lo proveyó y f¡rma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.
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